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Josefina Muñoz López, doña Manuela, Ortes:aPláno, doña María
dQ los Angeles Rozas Cabrero,·do~a Ma.r1a·Cruz F-enmndez Toca,
doña Maria Virginia '-Jbed.a Martínez, doña'MlJnuela María Conde
Sánchez, dofía·Ma.¡ia del Rosario Alvaro;0tem. doña MBriaLuisa
Bagaña Castaños, doña Angela 1ted&1. Bernández y dci'la. JuUa
de la Torre lbarrecha, contra la Resólución de la Dirección
General de Trabajo r:!"J 15 de diciembre del9611$Ó-bre-cla~ificación
profesional de las recurrenteS como Mecanógrafas y Taquígrafa.s
de la...Empresa Nacional Siderúrgica,S. A ... domicil~ada en
Madrid, por ser conforme a derechQ~ por la que. la confirmamos
íntegramente; sin hacer. expresa imposiCión deC08tas.

Así pü~ esta nuestra sentencia,qtiese-publioará en el ..Boletín
Oficial del Estadó" e insertaráen< la *'Colecqi4n Legislativa.. ,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Valentin·Silv.il,.--José
de Olivas.'-Adolfo Suárez.--José 1'tujiUo."""""Enrtque Medina.-Ru­
bri<.ados.»

Lo que comunico a- V. L para su conocimiento y efectos.
Dios: guarde a V. L
Madrid, 3 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utre­

ra Mo~:

llmo~ Sr. Subsecretario· de este Ministerio.

ORDEN de 8 de diciembre. de 1971 por La que se
dispone el cumplimiento de la.se.ntencia ,."caída en
el recurso contenc-i08o-admil'listrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Comercial Bernel,
Sociedad Anónima...

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firn'le en 19 de octubre
de 1971 en el recurso contencioso-adinlnistratlvo interpuesto contra
e ..te DepartameJ;lto por ..Coq¡erciál Berkel,$. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que· se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténilinos; -cuyo· fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que con estimaci-6~ en pa¡'te del recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto. por _Comercial Berkel, .. S. A.• ,
contra resolución de la Dirección Genetal dePrevislón, fecha
trece de agosto de mil novecientos sesenta y seis. confirmatoria
en alzada. del acuerdo de la _Delegación Provi:nCial· de Madrid
de veintinueve de -abril de milnovecle-ntos sesenta y cinco, que
a su- vez aprobó el acta numero mUseisciel1tos ochenta y tres
de mil novecientos sesenta y seiay fecha veintiséis de febrero
anterior de la Inspecci6n de TrabaJo do. l¡¡l.:Jnisma capj.tal. dS4
claramos que no es conforme &- derecho fMluelJ~- resolución en
cuanto· no admitiÓ la exclusión de don Alfonso Mart1nez Pi-cavia
d~l Seguro de Enfermedad, por ·10 qUe -en esta solo .punto­
anulamos lo resuelto y disponemos la dev()}.ución ala.· citada
Empresa·de la cantidad satisfecl:l.8pior el in~xistente descubierto
en coti2:aci6n a taj·SegUro detreferid.-oproductor. Yque di:lbemos
desestimar y desestimamos en lo de~á& el propio recurso por
ser conforme a. derecho la tan -meritada.: resq:lución, en cuanto
confirmatoria de la inclusión délseñ_or Martínez .Picavia. en los
Seguros de Vejez 8 Invalide:..; y Desempleo -:y~ por lo tanto. de
la correcta liquidación de cuotas hecha al efecto en 'el acta
controvertida, quedando así firme y sUbsistElnte,_con absoludÓD
en esa parte de. la demanda a la· Adlntnistraclón Publica. Sin
hacer expresa. imposición dec:ostaS.

Asi por. esta nuestra sentencia-_.qlle se publicará en el ..Bo­
letín Oficial del Estado. e .insertará én.la ..Colección Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.--Valentln Silva.-Pedro
Fernández.-Adolfo Suárez.-Fernando VidaL--';'Julio- Sainz. - Ru­
bricados._

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de diciembre de 197L-P. O., el Subsecretario Utre~

ra Molina. '

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

.oRDEN de 6 de diciembre de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de La sentencia recaJ.da en
el recurso contencío80-adniinistra.-tfvo interpuesto
contra este Departamento por dOn Tomás Nuñez
Villactán y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído re$oluCión firme en 22 de junio
de 1971 en el recurso contencioso~admini$_trativointerpueetocon­
tra este Departamento por don Tomas N'úfíezViUacián y otros,

Este Ministerio ha tenido· a bien disponer que· se cumpla. la
~tada· sentencia en sus propios términos, cUyo Jallo dice- 10 que
slgue:

«Fallamos: Que con estimación de lQ que po_stula el Abogado
del Estado, debemos declarar y declaramos: la ínadmísibilidad
de este. recUrso contenci()So-admj,nistra-tivo iJ1:tetpuesto a :nombre
de don Tomás Nüftez Villaclán, -donFrancisoo'SanchezGa~inp,
don Rogelio de la Igl$sia Pita' y don Andrés Rivas Betracontra
la Resolución de veinte de octubredJt- mil :nqVeCiento$sesenta y
seis de' la Dirección General de OrdenactóndelTrabajo- que con

revocación de otra inferior_ recurrida declaró el· horario aplicable
de que se ha hecho. mérito apenonal de .la«Compañía Arren­
dataria·.del Monopolio de Petróleos-(C.A. M. P. S. AJ, de La
Coruña; sin costas.

Asi por esta nuestra sentenCia.· que se publicará en el ..Bo­
le-t:h Ofic;iald-el Estad"" -e insertará en la «Colección LegiSlativa•.
10 prommdamos, mandamos y firmamos.:-Valentín Silva.-José
María Cordero.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermudez.-Adolfo
Suárez.-Rübricad03."

Lo que comunico a V; l. para su conocimiento y eféctos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 6 de diciembre de 197L-P. D., el Subsecretario, Utre~

ra Molina.

T mo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de ($ de díaiembr.e de, 1971 por la_ que se
dispone el cumpltmtetdo de la sentencia recaida en
el recurso· contenctoso-administmti'Vo .interpuesto
contra- -este Ddpartam.nto por «Vapores Costeros.
Sociedad' Anónima•.

Ilmo. Sr.~ Habiendo recaído resolución firme en 15 de junio
de 1971 en el recurso contencioso·administrativo interpuesto con­
tUi este Departamento ncr eVapores Costeros, S. A .• ,

Este Ministerio ha tenido 8 bien dispt;mer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue: . .

«FaUamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por la represent$-Ción procesal de «Vapores
CosteroS:S.A.», domiciliada en. San.-~der, contra la Resolución
de Ja Dirección General de- Pi'eviaióti de 21 de octubre de 1966,
sobre cotiza<:ión y aflliación. al Seguro. de Enfermedad a dos
de sus empleados, sefto-res Alvarez· Hernández y Jáuregui Or­
tozgoHia. debemos anulary anulamos dicha Resolució~ por no
s.r confQl'1lle a (jerecho, en·. OU!;illto confirmó el acta deducida
por la Inspección ProVinciaLdeITrab$jo~Santander,que tam­
bién anulamos por :-,->, supuestos despubiertosde cotización a
dicho seguro de los empleados referidos y durante los períodos
a que la misma se -contrAe. debiendo serIe devueltas a las re­
currentes-blscantídadese-ntregadas; sin hacer expresa imposición
de costas . en las actt:aciones, >

Así por esta nuestra -sentencia, que. se publicará en el «Bo­
l:3tín Oficial del Estado" e lnsertaráen la ..Colecciqn Legislativa"",
10 pronunciamos,mandamos y finnamos.__Valentín SiJva,~osé

María Cordero.-Juan BecerriJ.-Adolfo Suárez.-Enrique Medi-
na.-=Rubricados." .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L ,
Madrid, 6 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utre­

ra Molina.

llmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 7 de diciembre de 1971 por la que se
dispone. el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Antonio López
Carrero. .

lImo, Sr,; Habiendo recaido resolución ,firme en 28 de' mayo
de 1971 en el recurso conteucioso-administrativo interpuesto con·
tra este'·Departamento- .perdon Antonio López Carrero,

Este Ministerio ha tenidO a bien' disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sj~ue;

..-Fallamos: Que estimando el 'recurso contenciOsú-8dministra­
Uvo interpuesto por don Antonio López Carrero contra lo resuelto
por la Dirección Generalcle Ordenación del Trabajo de ocho
de octuQt'e de mil novecientos sesentá y seis en recurso de alzada
que ded:uio el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda,
debemos·declarar y decJanin10s nuJa·esta Resolución como no
conforme al· ordenamiento jurtdicof. en SU. consecuencia, .resta­
bleciendo el acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo
de Ciu<:lád Real de ~inta y uno- ~e maYO de igual año por
estar ajustado a derecho". prOCéde .reponer al. recurrente en el
ejercicio .de ·suanterlor ca:rgo ·de .In$pector de la zona segunda
de aquella capital; sinhacerexp~ imposidón de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..-Bo­
letín Oficial del Estado,,: e insertará eD la ..ColecCión Legislativa".
lo pronunciamos. mandamos y-tirmamps.--Valentin Silva..-José
Maria Cordero.-Juan Bécerril.-Fernando Vidal.-José Luis Pon­
ce de Le6n;-Rubricados.,..

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. l.
Madrid. 7 de di-ciembre de 1971.--P. D., el Subsecretario,Utrl~

ra·Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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